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DE DA PROVINCIA DE M 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Laa leyes, órdenes j anuncios qne hayan de Insertar-
u en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por ouyo conducto se pasarán a los 
iditores de loo mencionados periódicos. 

(Real orden de 8 de Abr i l de 1868) 
Se publfna todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , 8 { entresuelo derecha. 
TELÉFONO 12.642.—APARTADO 820 

D E D I E Z A DOOE 7 D E T R E S A SEIS 

i 
PRECIO DE SUSCRIPCION 

CENTROS OFICIALES na MADRID.—Llevado a domioilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 88. 

OFICIALES FÜIRA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y na año. 48. 

PARTICULARES.—En esta Oapltai, llevado a domioilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 80, y al afio, 60, y fuera do 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 ai año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 8, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente pal niediodo carta ala Administración, eonlncln-
sión del Importe del tiompo de asonó en letra de fácil oobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentl-
l ima Diputación Provinoial, linca o 
fraooión 0,60 psoata» 

Idem Judiciales, linea o fracción 1,00 — 
Id m oficiales, linea o fraooión 1,00 — 
Idem particulares 9,00 — 

Númoroouolto, BO oéntlmo» 
A p« r t loul - ra . « , SO o*ntla»*» 

PARTE OFICIAL Ayuntamiento de Madrid 

Su Majestad el Rey Don Alfon 
to X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Boina D o ñ a V i o t o r i a Eugenia, y 
3. A . R el Príncipe de Asturias e In 
lantes y demás personas de la Augus 
ra Real Fami l ia , oontinuan sin nove 
dad en su importante salud. 

CAMARA OFICIAL DE LA PROPIEDAD URBANA 
DE L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Habiéndose des izado una errata do 
imprenta en el anuncio de esta Cama 
ra, feoha de anteayer, publioado en el 
BOLETÍN O F I C I A L de ayer 26 , oonvo 
cando a elecciones, se hace oonstar 
que el niímero de vaoautes, y, por con 
siguiente, de miembros a elegir en el 
Grupo 1.°, Categoría 7.", es el de 3 
(tres), en vez de 4, que equivocada
mente figura. 

Madrid, 26 de Febrero de 1930. 
E l Secretario, 

José Graláa y Alvarez Cascos | 

CIJA GENERAL DE DEPOSITOS 
ORDENACIÓN DE PAGOS 

Habiéndose extraviado un resguar 
do talonario expedido por esta Caja 
general, en 26 de Enero de 1924, oon 
los números 480.891 de entrada y 
68.643 de registro, correspondiente al 
depósito constituido por D . Antonio 
Majan P in i l l a , para garant ía de su car 
go de Proourador de los Tribunales de 
Daimiel, e importante 2.G00 pesetas, 
en metálico, se previene a la per 
sona en ouyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja Central; en la in 
teligenoia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino a 
su legítimo dnefio, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efeoto 
transcurridos que sean dos meses des
de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia sin haberlo presen 
tado, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 36 del Reglamento de 19 de 
Noviembre de 1929. 

Madrid, 6 de Febrero de 1930. 
E l Ordenador de Pagos, 

Alejandro Ruiz de Tejada 
(A—341) 

Relación de los treinta y dos mayo
res contribuyentes que, con arreglo a 
lo determinado en el artículo 6. del 
Real decreto de 16 de Febrero de 
1930, han sido proclamados en el día 
de hoy Concejales de este Excelentí 
simo Ayuntamiento. 

Nombres, cuotas, pesetas. 
Exorno. Sr. D . Francisco de Cubas 

y Erice. Marqués de Fontalba. pese
tas 126.336,16; Excmo. Sr. D . A l v a 
ro de Figueroa de Torres Mendieta, 
Conde de Romanones, 78861,91; Don 
Demetrio Palazuelo Maro tb , pese 
tas 59.616,84; Excmo. Sr. D . Joaquín 
Feruándpz de Córdoba v Osma, Du 
que de Arión, 48.461.30; Excmo. se 
flor D . Fernando Pía y Peflalver, 
Marqués de Amboage, 47.927.09; Don 
Rafael Muguiro Gallo, 46.498,79; Don 
Adrián ^agaseta Sáinz, 40.526,44; 
Exorno. Sr. D . Carlos Fernández de 
Córdoba, Duque de Tarifa, 36.262.89; 
D . José Rivera Urtiaga, 34.807,89; 
D . David Maoías Fernández, pese
tas 34.064 48; D. Juan López Zapa-
ta, 33.430,20; D . José Finat y Carva
jal, Conde de Finat, 33.275,88; Exce
lentísimo Sr. D . Estanislao TJrqnijo 
Ussia, Marqués de Urquijo, 33.038.38; 
D . Antonio Ol iva Vázquez, 32.675,66. 

Don Santiago Sáinz de la Calleja 
Martínez, 32.292,40; D . Diego Suárez 
J iménez , 31.577.71; D . Antonio B a 
sagoiti Arteta, 30.080.10; Pedro Cía 
bo Barroso, 29.904,84; D . Pascual 
Méndez Brooardo, 29 815,68; D . José 
María Cano Baranda. 29.634,44; Don 
José Gur i Forns, 29.491,59; D . Mo 
desto Chapa Ferr iol , 29.071,73; Ex
celentísimo Sr. D . Francisco Ussia 
Cubas Aldama, Marqués Aldama, pe
setas 28.426.40; D . Alfonso Martos 
Arizoun, 27.057,30; D . Tomás Berae 
te Udaeta, 27.011,72; Exorno. Sr. don 
Ignacio Palaoio Maroto, Marqués del 
Llano de flan Javier, 26.940,72; Don 
Augusto Martínez Abaría Mier, pese
tas 25.410.60; D . Manrique Calvo 
Maltrana, 24.945,28; D . Antonio Ga-
ray Vitórica. 24.727,60; D . Olegario 
Riera Cifuentes, 24.220,84; D . Do 
mingo Rueda Mesanza, 23.707,13; 
D . Ramón López Rumayor, pese
tas 23.652,24. 

Relación de los treinta y dos sefio-
res ex Concejales que, con sujeción a 
lo preceptuado en el artículo 7. a del 
Real decreto de 15 de Febrero de 1930, 
han sido proclamados en el día de hoy 

C onoejales de este Excelentísimo 
Ayuntamiento. 

* Años, distritos, nombres y votación 
1920, Centro, D . Joaquín de Montes 

Jovellar, 2 555; 1917, ídem, D Ge 
rardo Bustil lo Ortiz, 1.198; 1917, 
ídem, D . Angel Ossorio y Gallardo, 
2.051; 1922, ídem, D . Luis S. de los 
Terreros Gómez, 1.845; 1917, Hospi 
oio, D . Antonio Goicoeohea Cuscullue-
la, 2.107; 1920, ídem, D . José Nava 
rro EnciSo, 2.090; 1917. ídem, D . José 
Fernández Canoela, 1 302; 1920, ídem, 
D . Manuel Rodríguez González, 1.249; 
1920, Chamberí , D . Luis de Onís Ló
pez, 2.177; 1922, ídem, D. Fulgenoio 
de Miguel Alonso, 1.8*i2; 1920, idem, 
D. Eduardo Alvarez Herrero, 1.856; 
1920, Buenavista, D . Manuel Maura 
Salas, 3.218; 1920, ídem, D . Luis Ló-
p^z Dóriga, 3.191; 1922, ídem, don 
Clemente Velarde Domenohina, 2.435; 
1920, Congreso, D . Francisco Sánchez 
Baytón, 2.863; 1922, D . Jenaro Mar 
oos Cerrado, 2.687. 

1917, Congreso, 1>. Isidoro García 
de Vinuesa, 1.825; 1922, Hospital , 
D . Enrique Flores Sánchez Valles, 
3.084; 1917, ídem, D . José Cortés Mu 
ñera, 2.746; 1920, ídem, D . Mariano 
García Cortés, 1.993; 1922, Inolusa, 
D . Carlos Gómez J iménez , 1.740; 
1920, ídem, D . Nicolás Leopoldo Far 
ge García. 1.674; 1920, ídem, D . Luis 
Araquistain Quevedo, 1.612; 1922, L a 
tina, D . Tomás Fernández Gómez, 
3.063; 1917, ídem, D . Enrique Fraile 
Yuste, 2.143; 1920, ídem, 1». Emi l io 
Noguera Hodríguez, 1.876; 1920, Pa
laoio, D . Alfredo Serrano Jover, 
2.461; 1922, ídem, D . Antonio Pele 
grín Medina, 2.214; 1917, ídem, don 
José Serrán y Ruiz de la Puente, 
1.942; 1920, Universidad, D . Andrés 
Saborit Colomer, 2.109; 1920, ídem, 
D . Eleuterio Saornil Lorenzo, 1.950; 
1922, ídem, D . Matías Gómez Lato-
rre, 1.104. 

Madrid, 25 de Febrero de 1930. 
E l Secretario, 

M . Berdejo 

i 

te de este Ayuntamiento el proyecto 
de modificaciones al presupuesto del 
oorriente afio para la formaoión del 
presupuesto que habrá de regir en el 
próximo afio eoonómioo de 1930, queda 
expuesto aquel documento en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, que se conta
rán desde la fecha del presente edic
to, para que pueda ser examinado por 
cuantas personas lo deseen y se pue
dan formular en dicho plazo y en los 
ocho días siguientes las reclamacio
nes u observaciones que se estimen 
oportunas, todo conforme a los ar
tículos 296 del Estatuto Munioipal v i 
gente y 5.° del Reglamento de la H a 
cienda Municipal, fecha23 de Agosto 
de 1924. 

Sevilla la Nueva, a 10 de Dioiem
bre de 1929. 

E l Alcalde, 
E s t e b a n N ú f i e z 

(Núm. 427) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
lazgailos de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

S E V I L L A L A N U E V A 
Don Esteban Núfiez Fernández , A l 

calde Presidente del Ayuntamiento 
ríe este término de Sevilla la Nueva, 
Hago saber: Que habiendo aproba 

4o la Comisión Municipal Permauen-

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

E l sefior Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta 
Corte, en providencia diotada con feoha 
tres del aotual, admitió la demanda 
que en juioio declarativo de mayor 
cuantía ha promovido el Procurador 
don Alfonso 'Bilbao, a nombre y re 
presentación de doña Josefa Rodr í 
guez A v i a l , contra su esposo D . Ga
briel de Algara y Borey, sobre sepa
ración y liquidación de los bienes de 
la Sooiedad oonyugal y otros extre
mos, mandando conferir traslado de 
aquélla al referido demandado D . Ga 
briel de Algara, emplazándole para 
que, en término de nueve días, com
parezca en los autos personándose en 
forma, bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio a que hubiere lugar, 
ouyo emplazamiento se llevó a efeoto, 
insertándose la oédula en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provinoia y Gaceta de 
Madrid, correspondientes a los días 
diez, y nueve de Febrero, respectiva 
mente, y habiendo transcurrido el ex
presado plazo sin que el referido de
mandado haya oompareoido, se ha 
aoordado hacerle un segundo llama-



miento, concediéndole pera qne lo ve 
rifique el té rmino de oinoo dies. 

Y mediente e ser desoonooido el 
domioilio o paradero de aqnél , ee ex 
pide la presente, para su inserción en 
la Gaceta y B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provinoia de Madrid, a veinticinco de 
Febrero de mi l noveoientos treinta. 

£ 1 Seoretario, 
Juan León 

( D . - 8 7 ) 

C E N T R O 
E n virtnd de providenoia diotada 

en el dia de hoy por el señor Juez 
de primera instanoia del distrito del 
Centro, Seoretaría del qae refrende, 
en autos de prevención del juioio de 
abintestato de doña Ju l i a A j a Morlo 
te, se sacan a la venta, en públioa su
basta, que se oelebrará por primera 
vez en la Sala audienoia de este Juz 
gado, el dia 10 de Marzo próximo, a 
las onoe, diferentes muebles, efeotos y 
ropas de señora, en mal uso, inventa
riados en diohos autos, y se advierte a 
los lioitadores: que el tipo de subasta 
es el de 409 pesetas en que diohos 
bienes han sido tasados; que para to
mar parte en la subasta deberán oon
signar, previamente, el 10 por 100 del 
expresado tipo, y que no se admit i rán 
posturas que no oubran, por lo menos, 
las dos teroeras partes del mismo. 

Madrid , 20 de Febrero de 1930. 
E l Seoretario, 

Rioardo Gómez 
V . ° B . ° 

E l Juez de primera instanoia, 
Rodrigo 

(C—49) 

E n virtud de lo aoordado por pro 
videncia de hoy, diotada por el sefior 
Juez de instruooión del distrito del 
Centro, en la pieza separada de pr i 
sión o libertad del prooesado en oausa 
por hurto, seguida bajo el número 118 
de 1927, Acacio López Esquilar, se 
"sáóán por primera vez per término 
de ocho días, en pública subasta, que 
tendrá lugar en la Sala audienoia de 
este Juzgado, sita en la oalle del Ge
neral Castaños, número 1, piso bajo, 
el día 5 de Marzo próximo, a las onoe 
de su mañana , diferentes muebles y 
efeotos de la Academia propiedad de 
José Rodríguez Puebla, fiador de di
cho procesado, y con domicilio en la 
oalle de Bravo Muri l lo , 72, piso ter
cero, y en cuyo poder obren deposita
dos, y que se tasaron en la cantidad 
de 163 pesetas, bajo las siguientes 
condioiones: 

1. a Que no se admit i rán posturas 
que no oubran las dos terceras partes 
del avalúo, pudiendo haoerse a oali
dad de ceder el remate a un teroero. 

2. * Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig 
nar, previamente, en la mesa del Juz 
gado o en el Estableoimiento destina 
do al efeoto, una cantidad igual, por 
lo menos, el 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvió para la 
subaste, sin ouyo requisito no serán 
admitidos. 

3. * Que se devolverán diohas con
signaciones a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la 
que oorresponde al mejor postor, l a 
oual se reservará en depósito oomo ga
rant ía del cumplimiento de su obliga 
ción y , en su caso, oomo parte del 
preoio de la venta. 

Y pare su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, expido el 
presente en Madrid, a 7 de Febrero 
de 1930. 

E l Secretario, 
R i o a r d o G ó m e z 

Mariano Rodrigo 
(0 .-44) 

C O N G R E S O 

E D I C T O 

Por el presente, qne ee expide cum
pliendo le dispuesto por el Juzgado 
de primera instanoia del distrito del 
Congreso de este Corte, en el expe 
diente sobre suspensión de pagos del 
oomeroiante de esta plaza D . José 
María Mato Lozano, oon estableoi
miento de joyería en la oalle del Are
nal, número nueve, se haoe saber que 
por auto de hoy se he deolarado en 
tal estado a dioho sefior, declarándo
sele asimismo insolvente provisional, 
por ser muy superior el activo a su 
pasivo, y se he aoordado oonvooar a 
jauta general de aoreedores. 

Para onyo aoto se ha señalado el 
día veintioinoo de A b r i l próximo, a 
las diecisiete horas, y la oual tendrá 
lugar en la Sela audienoia de este 
Juzgado, sito en la oalle del General 
Castaños, número uno. 

L o que se haoe públioo, por medio 
del presente, para general conoci
miento. 

Madrid, veintiouatro de Febrero de 
mi l novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Ildefonso Bellón 

( A . - 3 3 9 ) 

C H A M B E R I 

EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
por el sefior Juez de primera ios 
tanoia del distrito de Chamberí de 
esta Corte, en los autos ejecutivos se 
guidos a instancia del Procurador don 
Eugenio Sánohez Yaldemoro, en nom
bre de D . Luis Cardenal Pérez , oontra 
D . Saturnino Díaz de la Torre, sobre 
pago de treinta mi l pesetas de prinoi 
pal y diecisiete mi l pesetas para oos 
tas, gastos e intereses conveni ios, se 
ha aoordado saoar a la venta, por se
gunda vez, en públioa subasta, la si
guiente 

Finca: 
Casa en construcción, situada en esta 

Capital y su calle de Canarias, 
número veintiséis. L inda : por 
su frente, al Norte, en línea de 
catorce metros oinoo oentíme
tros, con la calle de Canarias; 
espalda o fondo, que es el Sur, 
en línea de dieciséis metros se
senta y cinoo centímetros, oon 
terrenos de D. Vicente Floren; 
a la derecha, entrando, u Oes
te, en línea de oinouenta y ocho 
metros cincuenta y cuatro oen
t ímetros, oon la finca deque se 
segregó el solar que ooupa la 
que se describe, y al Este o iz 
quierde, entrando, en línea de 
sesenta y tres metros setenta y 
cinoo centímetros, oon solar de 
doña Josefa Navarro, casas de 
D . Pedro Escudero y D . R a 
móu Díaz. Constará la casa de 
planta de sótanos, primera, se 
gunda, teroera y cuarta. Las 
líneas descritas enoierran, den
tro de su perímetro, una su
perficie de novecientos eneren 
ta metros dieoiooho décimos se 
tente y oinoo céntimos cuadra 
dos, equivalentes a dooe mi l 
ciento nueve pies sesenta y 
dos déoimos de otro, también 
cuadrados, de los ouales ooupa 
lo edificado unos diez mi l qui
nientos pies ouadrados, y el 
resto se halla dedicado a doce 
patios. 

Para cuya subasta, que t endrá ln 
gar en le Sala audienoie de este Juz 
gado, sito en la oalle del General Cas
taños, número ano, el día treinta y 
uno de Marzo próximo, a las doce de 
su mañana, servirá de tipo l a oanti 
dad de oiento veintisiete mil quinien
tas pesetas, rebajado ya el veinticinco 
por oiento del tipa que sirvió de base 
para la primera subasta; previnién 
dose: 

Que la finca se saca a públioa l ic i ta 
oión, sin suplir previamente la falta 
de tí tulos de propiedad, a instancias 
del actor, y que los lioitadores no ten 
drán dereoho a exigir ningún otro. 

No se admit irán posturas que no 
oubran les dos teroeras partes de di 
oho tipo; y 

Para tomar parte en el remete será 
preciso oonsignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado o Estableoimiento 
destinado al efecto, el diez por oiento 
del repetido tipo, sin ouyo requisito no 
serán admitidos. 

Madrid, veintiuno de Febrero de 
mi l novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Antonio Sánchez 

Javier E lo l a 
(A.—343) 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E n este Juzgado de primera instan
cia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, sito en la oalle del General 
Castalios, número uno, Secretaría de 
D . Antonio Sánohez y Martínez, se 
siguen autos de juioio ordinario de 
mayor cuantía, a instanoia del Procu
rador D . Eduardo Morales Díaz, a 
nombre de la Compañía Madri leña 
de Urbanización, oontra D . Federico 
Guardiola y Forgas o a sus herederos 
y oausahabientes, sobre oanoelación 
de anotaciones preventivas, en los 
cuales autos se ha dictado la si
guiente 

Providencia: 
Juez, Sr. E lo la . 
Juzgado de primera instancia del 

distrito de Chamberí . 
Madrid, veintiuno de Febrero de 

mi l novecientos treinta. 
Por repartido a este Juzgado y Se

cretaría el precedente escrito y pri 
mera copia de escritura de cancela
ción, se tiene por parte, en virtud de 
la copia de poder presentado, al Pro 
curador D . Eduardo Morales Díaz, a 
nombre de la Compañía Madrileña de 
Urbanización, e n t e n d i é n d o s e con 
aquél, en tal ooncepto, las sucesivas 
diligencias; se admite la demanda que 
se formula, la que se t ramitará con 
arreglo a lo prevenido para juicio or 
dinario de mayor ouantía, confirién
dose traslado de la misma, oon em 
plazamiento al demandado D . Fede
rico Guardiola y Forgas o a sus here
deros y oausahabientes, para que, en 
término de nueve días improrroga
bles, comparezcan ante este Juzgado 
en los presentes autos, personándose 
en forma; e ignorándose el aotual do
mioilio de dichos demandados, hágase 
el referido emplazamiento por medio 
de edictos, que se fijarán en el sitio 
públioo de costumbre de este Juzgado 
e insertarán en los periódicos Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provinoia; y al otrosí, oomo se piden. 

Lo manda y firma Su Señoría, doy 
fe.—Javier Elola.—Ante mí, Antonio 
Sánchez.—(Rubricados). 

Madrid, veintiuno de Febrero de 
mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Antonio Sánohez 

J a v i e r E l o l a 
(D.—36) 

H O S P I C I O 

EDICTO aje**e*> asjp - fJ 
E n virtud de providenoia diotada, 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospioio de esta 
Corte, en los autos de prooedimiento 
judioial sumario que signe doña María 
Teresa Gallego Chaves, representada 
por el Proourador sefior Gand añi las , 
oontra D . Juan Caraouel Ponoe, sobre 
pago de ouarenta y oinoo m i l pesetea 
de principal, se saoan por primera vea 
a la venta, en públioa subasta, las si
guientes 

Finca»: 
Una oasa en construooión en esta Cor 

te, oon faohada a la calle de 
Canarias, número cuarenta y 
siete provisional, que constará 
de oinoo plantas o pisos, oon 

. nna superficie de quinientos no
venta y tres metros sesenta de
oimetros ouadrados, equivalen
tes a siete m i l seiscientos oua
renta y seis pies noventa y oua
tro déoimos de pie ouadrado, y 
ouya demás descripción y l in
deros oonata en autos. 

Sale a subasta en la oantidad de 
setenta y cinoo mi l pesetas. 
U n solar en esta Corte, oalle de Cana

rias, número ouarenta y nueve 
provisional, oon una extensión 
de quinientos noventa y tres 
metros se ten ta deoimetros, 
equivalentes a siete m i l seis
cientos ouarenta y seis pies y 
ouatro déoimos de pie ouadra
do, ouya demás descripción y 
linderos constan en autos. 

Sale a subasta por la centidad de 
cuarenta y cinco mi l pesetas. 

Para ouyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castalios, 
número uno, se ha señalado el día 
veintiouatro de Marzo próximo, a las 
onoe de su m a ñ a n a , haciéndose 
constar: 

Que no se admit i rá postura alguna 
que sea inferior al tipo en que cada 
una de las fincas salen a subasta. 

Que para tomar parte en la misma 
deberán oonsignar los lioitadores el 
diez por ciento de los indicados tipos, 
sin ouyo requisito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro están de manifiesto en Secre
taria. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta como bastante la t i tulación; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
al orédito del aotor, cont inuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el preoio 
del remate. 

Madrid, diecinueve de Febrero de 
mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
José María de Antonio 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Abarrátegui 
( A . - 3 3 7 ) 

I N C L U S A 

EDICTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instanoia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente y a virtud de lo 

aoordado en los autos ejeoutivos que 
sigue la Sociedad Anónima «Nuevas 
Manufacturas Metálicas», oontra don 
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Juan José Higuera Cerro, se anunoia 
la venta, en públioa subasta, de va 
rios muebles y efeotos relacionados 
oon la industria de ber que se ejercía 
en el. denominado <E1 Salero de Ma 
drid», que estuvo establecido en la 
oalle de le Cruz, número onoe, de esta 
Corte, de cuyos bienes es depositario 
D. Manuel Bilbao y Bilbao, que tiene 
su domioilio en la oalle del Cardenal 
Cisneros, número setenta y dos, piso 
teroero izquierda. 

Para la oelebraoión del indicado 
remate, que tendrá lugar en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sito en la 
oalle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día diez de 
Marzo próximo venidero, a las once de 
su mañana , fijándose oomo oondioio
nes las siguientes: 

Primera 
Los indioados bienes salen a la ven

ta por el tipo de nueve mi l treinta y 
siete pesetas en que han sido tasados. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán oonsignar los lioitadores, pre
viamente, en le mesa del Juzgado o 
en el Estableoimiento públioo desti
nado al efeoto, el diez por oiento en 
efectivo de la expresada oantidad, 
sin ouyo requisito no serán admitidos, 
no admitiéndose tampoco postura al
guna que no oubra las dos teroeras 
partes de la oantidad fijada oomo tipo. 

Teroera 
Podrá hacerse el remate a oalidad 

de ceder a un teroero. 
Y para su iuseroión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, oon ooho 
días de antelación, ouando menos, al 
señalado para la subasta, se expide 
el presente en Madrid, a veintioinoo 
de Febrero de mi l noveoientos treinta, 

£1 Seoretario, 
Lodo. José Torres 

Dimes Camarero 
( A . - 3 3 8 ) 

L A T I N A 

E D I C T O 

E n virtud de providenoia del señor 
Juez de primera instanoia del distrito 
de la Lat ina de esta Corte, diotada en 
veinte del actual en el juicio ejecuti
vo por el prooedimiento del artioulo 
oiento treinta y uno de la ley Hipote
oaria, pendiente en la Seoretaría de 
D . Juan Garoía Inés , a instanoia del 
Procurador D. Rafael Martínez Casa 
do, a nombre de D . Germán Zimmer-
man* Lambert, contra D . Tomás Gar
cía Mateo, se anunoia por primera vez 
la venta, en públioa subasta, en la 
cantidad de veintiún mi l pesetas, fija
da para este efeoto en la oláusula sép
tima de la escritura que sirve de base 
a loe autos, de la siguiente 

Finca.-
Paroela de terreno o solar en esta 

Corte, señalada con el número 
cuarenta y cinoo de la oalle de 
Riego, sin que conste el de la 
manzana. Se halla enclavada 
en la tercera Zona del Ensan
che, distrito judioial y munici-

Sal del Hospital, barrio de las 
elioias, correspondiente a la 

segunda sección del Registro 
de la Propiedad del Mediodía. 
L inda : por su frente, con la 
calle de Riego; por la mediane
ría dereoha, entrando, oon resto 
de la finca de donde se segregó 
el solar que se desoribe, ouyo 
resto es de la pertenenoie de 
D . Pablo Zenker; por el teste
ro, oon solar de D . Florentino 
Aspeit ie, y por la medianería 

i »l izquierda, entrando, oon solar 
de D . Jnan Figuerola. Ooupa 
una superficie de cuatrocientos 
oinouenta metros dooe déoimos 
cuadrados, equivalentes a oinoo 
m i l seleoientos noventa y siete 
pies cincuenta y ouatro centé
simas de pie. 

E l remate se verificará en le Sala 
audienoia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castalios, número 
uno, el día veintinueve de Marzo pró
ximo, a las dooe, previniéndose: 

Que no se admit irán posturas infe
riores a las veint iún mi l pesetas. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, 
una oantidad igual, por lo menos, al 
diez por oiento de la que sirve de 
tipo. 

Que el preoio del remate habrá de 
hacerse efectivo dentro de los ooho 
dias siguientes al de su aprobación. 

Que los autos y la certificación del 
Registro estarán de manifiesto en la 
Seoretaría. 

Que se entenderá que todo licita 
dor aoepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al orédito del aotor oontinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate. 

Madrid, a veintiuno de Febrero de 
m i l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Franoisoo de P . Rives 

Salvador Alaroón 
(A.—345) 

E D I C T O 

E n vir tud de providencia del sefior 
Juez de primera instancia del distri 
to de la Latina de este Corte, diotada 
en el juicio ejecutivo en vía de apre
mio, instado por doña María Luisa 
Enero y López, oontra D . Jesús Gon
zález y González, vecino de Trejun-
oos, provinoia de Cuenca, se anunoia 
por primera vez la venta, en públioa 
subasta, de varios géneros y efectos 
que han sido tasados pericialmente 
en seis mi l novecientas oohenta y 
nueve pesetas y se hallan deposita
dos en el mismo deudor. 

E l remate se verificará en la Sala 
audiencia dé este Juzgado, el día 
veintiouatro de Marzo próximo, a las 
dooe, previniéndose: 

Que no se admit irán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes de 
las seis mi l novecientas ochenta y 
nueve pesetas. 

Que podrán hacerse a calidad de 
ceder. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán loe lioitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento de dicha suma. 

Que el precio del remate habrá de 
oansignarse dentro de los tres días 
siguientes al de su áprobaoión; y 

Que los que lo deseen, para intere
sarse en la subasta, podrán ver lo que 
es objeto de la misma en el estable
oimiento del sefior González, en el ex
presado pueblo de Trejunoos. 

Madrid, diecinueve de Febrero de 
mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Francisco de P . Rives 

Salvador Alarcón 
(A . -336) 

P A L A C I O 

E D I C T O 

E n virtud de providenoia del sefior 
Juez de primera instanoia del distrito 
de Paleólo de esta Corte, diotada en 
el día de ayer en autos de procedi
miento sumario promovidos por don 
Germán Zimmermann Lambert, re
presentado por el Procurador D . Ra
fael Martínez Casado, contra D . A n 
drés Huelves Vázquez, se saca a la 
venta, por segunda vez, en públioa 
subasta, por término de veinte días, 
una oasa sita en esta Corte, oalle de 
A v i l a , número dieciséis, que ha sido 
tasada, en la escritura base de este 
prooedimiento, en treinta mi l pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audienoia de dioho Juzgado, el día 
treinta y uno de Marzo próximo, a las 
onoe de la mañana, y se advierte a 
los lioitadores: 

Que para tomar parte en ella debe 
rán oonsignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el Estableci
miento públioo destinado al efecto, el 
diez por ciento de veintidós mi l qui 
nientas pesetas por que sale a su 
basta. 

Que no se admit i rán posturas in
feriores a dicha oantidad. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar 
ta del artioulo oiento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Seoretaría del aotuario, 
donde podrán examinarlos los lioita
dores, sin que tengan dereoho a exi
gir ningunos otros. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta como bastante la t i tulación. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores al orédito del aotor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub 
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinoión 
el preoio del remate; y 

Que éste se adjudicará en el aoto a 
favor del mejor postor, quedando, 
oomo parte del preoio del remate, la 
cantidad que haya consignado el re
matante para tomar parte en la subas
ta, en poder del actuario, y devolvién
dose a los demás lioitadores sus res
pectivas consignaciones. 

Madrid, veintiuno de Febrero de 
mil noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Doctor Jnan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

José González Llana 
(A . -346 ) 

E D I C T O 

E n virtud de lo aoordado en provi
dencia dictada en el día de hoy por el 
sefior D . José González Llana y F a 
goaga, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Capital, en 
los autos seguidos por el prooedimien 
to especial sumario de la ley Hipo
tecaria, a instanoia de D . Justo Sal
gado G i l , representado por el Proeu 
redor señor Garoía Yáfiez, contra don 
Miguel Andrés Miguel, en reclama
ción de oinco mil pesetas de principal, 
intereses y costas, se saca a la venta, 
por primera vez, en pública subasta 
y por el tipo de diez mil pesetas, fija
do en la escritura base de dichos au
tos, la finca hipotecada en los mis
mos, oonsistente en 
Una casa, sita en término munioipal 

de Fuenoarrel, sitio Peña Gran
de, colonia del Porvenir y su 
calle de Fuenoarrel, sin núme

ro. Linda: frente, expresada 
oalle; dereoha, entrando, oalle 
Jnan Romero; izquierda, soler 
de Antonio Pizarroso, y espal
da, oon otro de D . Braulio A z -
nar. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala eudienoia de este Juzgedo, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, el dia veintiooho de Mar
zo próximo, a las onoe de su mañana , 
previniéndose: 

Que no se edmit i rán posturas que 
no cubran el tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, los 
licitadores que lo intenten, en la mese 
del Juzgado o en el Estableoimiento 
destinado al efeoto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por oiento 
del indioado tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipoteoaria es tarán de mani
fiesto en la Secretaria, donde podrán 
ser examinados por los que deseen 
interesarse en la licitación; y 

Que las cargas, gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin oanoelar, entendiéndo
se que el rematante los aoepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provinoia, expido 
el presente con el visto bueno del se
fior Juez, que firmo en Madrid, a 
veintidós de Febrero de mi l novecien
tos treinta. 

E l Secretario, 
P . S. 

A r t u r o R o l d a n 
V.° B.° 

E l Juez de primera instanoia, 
José González Llana 

( A . - 3 4 2 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Manuel María Cavenillas y Pros-

per, Jaez de instrucción de Alcalá 
de Henares y su Partido. 
Por virtud del presente edicto, se 

cita y llama a la joven Antonia Gar
cía Gallego, de dieciséis años, soltera, 
sirvienta, hija de Antonio y de Eus-
taquia, natural de Sevil la, y domioi
liada en Madrid, cuyo aotual parade
ro se ignora, a fin de que dentro del 
término de ocho días, contados desde 
la inserción en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia, 
comparezoa ante este Juzgado de ins
trucción, para recibirla declaración en 
el sumario que se instruye con el nú
mero 142 del corriente año, por la sus
tracción de un bolsillo con dinero y un 
bulto de ropa que la fué sustraído a 
dioha joven el día 16 d3 Junio últ i
mo, al subir a un tranvía en el Puen
te de Valleoas; apercibiéndola que, de 
no oompareoer, la parará el perjuicio 
que haya lugar en dereoho, pues así 
lo he acordado por providencia dicta
da en el expresado sumario que se 
instruye. 

Dado en Alcalá de Henares, a 21 
de Diciembre de 1929. 

E l Secretario judicial , 
P . H . 

Franoisoo Gómez 
Manuel María Cavanillas 

(Núm. 3.412) (B.—38) 

Don Manuel María Cavanillas y P r ó s -
per. Juez de instruooión de Alcalá 
de Henares y su Partido. 
E n virtud de la presente requisito

ria se cita y llama al prcoesado M e l -
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chor Muñoz Moreno, de veintiocho 
años, casado, hijo de Juan y T r i n i 
dad, gitano, natural de Oazorla (Jaén) , 
y domiciliado úl t imamente en Cani
llas, barrio de la Alegría o de San 
Pascua l , y euyo aotual paradero se 
ignora, a fin de que dentro del térmi
no de ooho días , contados desde la in 
serción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N OFÍOIAL de esta 
provinoia, comparezca en este Juzga
do de instruooión, para ser constitui
do en prisión, por virtud del sumario 
que se le sigue oon el número 181 de 
1929; apercibiéndole que, de no com
parecer, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuioio que haya lugar en 
dereoho. 

A l propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades civiles, milita
res e individuos de la Policía judioial 
se sirvan practicar gestiones para la 
busoa, captura y oonduoión de dioho 
prooesado a la Cárcel de este Partido 
a disposición de este Juzgado. 

Dado en Aloalá de Henares, a 21 
de Diciembre de 1929. 

E l Seoretario judioial, 
P . H . 

Franoisoo Gómez 
Manuel María Cavanillas ,, 

(Núm. 3.411) (B.—39) 

Juzgados municipales 

C O N G R E S O 

EDICTO 

E n cumplimiento de exhorto del de 
igual oíase del distrito del Sur de j 
Barcelona, dimanante de los autos de 
juicio verbal que siguen los hijos de 
Miguel Piferrer contra D . Mariano 
Blanoo, vecino de esta localidad, con 
domicilio en la plaza de Nicolás Sal
merón, número veinte, sobre pago de 
seiscientas tres pesetas cuarenta y 
cuatro céntimos, por medio del pre
sente se anuncia la venta, en pública 
subasta, de trescientas docenas de ca
misas de caballero, de percal, de dis-
tintos oolores y dibujos, que han sido 
tasadas perioialmente en la suma de 
doce mi l pesetas. 

Cuya subasta habrá de celebrarse 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la oalle de León, números cua 
renta y cuarenta y dos, piso prinoi
pal , derecha, habiéndose señalado 
para que tenga lugar el remate el día 
onoe de Marzo próximo, a las diez y 
treinta de la mañana, advirtiéndose a 
los lioitadores: 

Que para tomar parte en la referida 
subasta es condición indispensable 
oonsignar en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación peri
cia l ; y 

Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la misma. 

Madrid, veinticuatro de Febrero de 
m i l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

V.° B . f 

E l Juez municipal, 
(Firmado) 

(A.—340) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 

E n virtud de providenoia del sefior 
Juez munioipal del distrito de la Uni 
versidad de esta Corte, diotada en 
autos de juioio verbal, seguido a ins
tanoia del Procurador D . Rafael Mar

tines Casado, en nombre de la Sooie
dad «Carreño Hijos, S. en C > , oontra 
la S. A . «La Teleibérica», sobre pago 
de cantidad, se anuncia la venta, en 
públioa subasta, de los bienes embar
gados a la entidad demandada, por 
primera vez y tedo el tipo de tasa
ción, o sea el de mi l oiento treinta 
pesetas, ouyo acto tendrá lugar en la 
Sala audienoia de este Juzgado, sito 
en la oalle dé Alberto Aguilera, nú
mero veinte, el día 14 de Marzo pro 
ximo, a las onoe de su mañana, sien
do los bienes objeto de subasta y las 
condiciones de la misma, los siguien
tes: 

P E S E T A S 

Una mesa de despacho, 
oon oinco cajones, tapa 
de cristal, de 2 por 
1,20, madera de roble, 
en pesetas . 300,00 

Una mesa de despaoho, 
más pequeña, oon tres 
cajones, en 125,00 

U n clasificador, estilo 
amerioano, madera de 
roble, con oorredera, 
en 125,00 

U n juego de tres relojes 
e l é c t r i c o s , marca 
«Princeps» . . . . . . 450,00 

Dos sillones y un sofá, 
tapizados en gutaper
cha . 130,00 

T O T A L . . . ' * ? . 1.130,00 
Primera 

L a presente subasta se anunoia por 
un solo lote, por todo el tipo de tasa
ción expresado. 

Segunda 
No se admit i rán posturas que no 

cubran las dos terceras partes, por lo 
menos, del expresado tipo de tasa-
oión. 

Tercera 
Para tomar parte en ella deberá 

depositarse el diez por ciento de di
cho tipo sobro la mesa del Juzgado o 
Establecimiento públioo destinado al 
efecto. 

Los bienes objeto de la subasta se 
encuentran depositados en poder de 
D . Jaime de Salas Merlé, Consejero 
Secretario de l a entidad demandada 
«La Teleibérica», calle de la Salud, 
diecisiete, donde podrán ser examina 
dos. 

Dado en Madrid, a veinticinco de 
Febrero de m i l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
D r . J . D o v a l 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

Manuel de Santos 

(A.—344) 

C A R A B A N O H E L B A J O 

EDICTO 

E n virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el sefior Juez mu 
nioipal de esta V i l l a de Carabanohel 
Bajo, en autos de juicio verbal c iv i l , 
promovidos por D . Plácido Carnioer 
Serón como cesionario de los señores 
hijos de Maldonado, (S. en O.), oontra 
D . José Rodríguez Rodríguez, indus
trial y veoino de Castro del Río (Cor 
doba), sobre reclamación de cantidad, 
y oomo ejeouoión de la sentencia dio
tada, se sacan a la venta en pública 
subasta, que tendrá lugar en la Sala 
audienoia desdicho Juzgado, sito en 
la Casa Consistorial, el día oinco de 
Marzo próximo, a las doce horas del 
mismo. 

• i eflO 

Una máquina cilindrica, plana, de 
' imprimir, tamaño treinta y dos cen
t ímetros por cuarenta, obn una plaoa 
chica, de metal, dorada, oon una ins 
«ripoión que dice: FredericL Umer-
15 Olds Bayley London E . C. Trade 
1825 Mark Manufactures. 

Otra máquina Guillotina, para cor
tar papel, oon una plaoa, también do
rada, que dice: E l Leooz Ingenien? 
Mecanieur Presente S /G . D . G . , Rúes 
Vienne Angustias, 56, E l v i r a Mont-
martre; 61, Par des. 

Una máquina de imprimir, sistema 
palanca, tamaño impresión folio pro
longado, en uso corriente, por la su
ma de mil doscientas pesetas, impor
te de la tasación, todas ellas deposi
tadas en poder del deudor. 

L o que se anunoia por él presente 
para los que quieran tomar parte en 
dioha subasta, previniéndoles: 

Que han de oonsignar, previamen
te, en la mesa del Juzgado, el diez 
por oiento de dioha tasación; y 

Que no so admit i rá oferta que no 
cubra las dos terceras partes de la 
misma. 

Dado en Carabanchel Bajo, a vein
ticinco de Febrero de mi l noveoientos 
treinta. 

E l Seoretario, 
Igar túa 

V.° B.° 
E l Juez munioipal, 

M . de Lucas 
(A—347) 

V A L D E M O R I L L O 
Don Pedro Calvo Gala, Sscretario ha

bilitado del Juzgado munioipal de 
Valdemorillo (Madrid), 
Certifico: Que en el juicio de faltas 

por hurto de 100 pesetas, en virtud 
de denuuoia de D . Fulgencio Rodrí
guez y Rodríguez, vecino de Fuensali-
da (Toledo), contra José Ballesteros, 
ouyo actual paradero se ignora, se ha 
diotado con esta misma fecha una sen
tencia, ouya parte dispositiva es oomo 
sigue: 

«Visto el artículo 828 del Código 
Penal, el Sr. D . Pedro Mateos Bel-
t rán , Juez municipal de esta V i l l a de 
Valdemorillo, falla: Que debía conde 
nar, como condenaba, al denunciado 
José Ballesteros, a la multa de 100 
pesetas en el papel de pagos corres
pondiente, a la pena de veinte días 
de arresto y a todas las costas y gas 
tos de este juicio». 

Y para que sirva de notificación ai 
denunoiado y condenado José Balles
teros, expido la presente, y con el 
V.° B.° del Sr. Juez municipal, firmo 
en Valdemorillo, a 28 de Dioiembre 
de 1929. 

Pedro Calvo Gala 
V.° B.° 

E l Juez municipal, 
Pedro Mateos 

(Núm. 10) ( B . - 5 1 ) 

Juzgados Militares 

M E L I L L A 
Por el presente se hace saber al 

paisano Ramón García Pérez, ouyas 
demás circunstancias personales se 
ignoran, que el afio 1926, mes de J u 
nio, era propietario de una barraca en 
V i l l a Sanjurjo, y de un caballo de co
lor rubio, sin ningún defecto, de bue
na alzada y joven, que falleció a con
secuencia de disparos hechos por el 
legionario Luis Garoía Pérez, que tie
ne a su disposición en la Caja princi
pal de la Legión, en Ceuta, la canti

dad de 100 pesetas, en que ha sido 
asado el menoionado caballo, previa 
a oportuna acreditación de su perso 

i al i dad y dé la propiedad del repetido 
semoviente, presentándose al Juzga 
do de instruooión del Primer Tercio 
da la Legión, sito en el Cuartel del 
Hipódromo, de Meli l la , o enviando 
persona que legalmente lo represente 
para haoer efeotiva dioha oantidad que 
dimana en oonoepto de responsabili
dad oivil en sentenoia diotada en oau
sa 656 de 1927, seguida oontra el le
gionario Luis Garoía Pérez por el de
lito de homicidio frustrado. 

Y para que, dentro del término de 
treinta días, se recoja la expresada 
oantidad por quien aoredite ser dueño 
del expresado semoviente, insértese el 
presente anuncio en la Gaceta de Ma
drid y B O L E T Í N O F I C I A L de la misma 
provinoia. 

Mel i l la , 23 de Enero de 1980. 
E l Teniente Juez instructor, 

Ju l i án Gallego 
(Núm. 330) (C—38) 

Regimiento Cazadores de Calatrava 
30.° de Caballería 

E l día nueve del próximo mes de 
Marzo, se procederá, en el Cuartel que 
ocupa este Regimiento y hora de las 
onoe de la mañana, a la venta, en pú
blica subasta, de tres yeguas de des
echo que tiene este Cuerpo, en la que 
podrán tomar parte lodos los que 
acrediten ser agricultores o ganade
ros, mediante la presentación de los 
correspondientes reoibos de contribu
ción rustios o pecuaria. 

Vicálvaro, veintiuno de Febrero de 
m i l novecientos treinta. 

E l Comandante mayor, 
(Firmado) 

( E . - 7 9 ) 

LA MOTOCICLETA PREFERIDA 
Contado — Plazos 

L E G R I M P E U R 

LA MOTO DE UTILIDAD 

9 0 0 pesetas 

A. H. TEJEDOR- Mendizábal, 6 

Teléfono 36.485 — MADRID 

O R I A Y G A L I N D E Z 

J O T B B Í A V PLATKBÍA 

C L A V E L , 8, V CABSBBA SAN .ISHONiMO l . 

M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N O I A L 

Paseo del Doctor Esquerdo, 70 

Teléfono Í3.2Q2 


